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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA'TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Conarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(A7‘tículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

éste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a,rte oS.ci^l

PRESIDWA DEL CONSEJO 08 MINISTROS,

8. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daceta del 20 de Julio de 1903.)

OlffiW»
Núu. 1.588.

iïlÈWlKKÇ^^

EXTRACTO de los acuerdos que 
dicha Corporación municipal 
ha tornado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Mayo de 1903. '

(conclusion.)
Sesión del dia 30.

Presidencia del Sr. tercer Te
niente de Alcalde D. (Quintín Pa- 
Lcios.

Se acordó se haga constar en el 
acta la aclaración hecha por un 
señor Capitular, respecto á una 
cuenta de gastos originados por 
representación del Ayuntamiento 
cu el XIV congreso internacional 
de Medicina.

Se acordó autorizar al Sr. Al- 
Cíilda para que haga todas cuan- 
^^s gestiones sean necesarias cer- 
®a del Sr. Arzobispo y del Clero 
Catedral á fin de conseguir lo 
P’’opuesto por un Sr. Capitular 
^65pecto á la celebración de la 
procesión del Corpus.

Se acordó la designación de dos 
señores Concejales que desempe
ñen el cargo de Vocales de la 
Comisión de Evaluación.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que designe una Co- 
mibion que represente al Ayun
tamiento en varias operaciones 
de señalamiento de mojones en 
varios términos municipales de 
Valladolid que han de verificarse 
por la primera brigada topográfi
ca del Instituto Geográfico de 
este distrito.

Se acordó aceptar la cesión 
hecha por el contratista de la 
adquisición de materiales con 
destino á la reparación de empe
drados de las calles de esta Ciu
dad durante el corriente año para 
dicho servicio.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto municipal se 
concedieron las siguientes li
cencias:

Para la construcción de una 
acometida para el servicio de la 
casa núm. 18 duplicado de la 
plaza de la Rinconada.

Para construir una tapia deco
rativa en un terreno sito en la 
carretera de Puente la Reina.

Para construir una casa en el 
paseo deZorrillanúmeros58 y 60,

Para avanzar con nueva cons
trucción la casa núm. 50 del pa
seo de Zorrilla. ‘

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que manifieste á un 
particular presente los documen
tos que indica la Comisión de 
Obras en dictamen que ha emiti

do para la concesión de licencia 
solicitada para construir una casa 
en un solar sito en la calle de 
Gamazo, con fachada á la de Mu
ro, así como también pared de 
cerramiento en el resto del mis
mo solar ó sea en el ángulo que 
forman las líneas de ambas fa
chadas.

Se acordó volver á proponer al 
Gremio de Lecheros satisfagan 
con arreglo á tarifa y á razón do 
40 litros al mes por vaca y caso 
de negarse nuevamente á ello, 
aprobare! dictamen omitido por 
el Sr. Síndico.

Se acordó confirmar en propie
dad el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Alcalde para el 
cargo do Administrador del Mer
cado de Portugalete.

Se acordó aprobar el presupues
to y pliego do condiciones para 
contratar parte de la colocación 
de la piedra para el pedestal del 
monumento á Colón, y que se 
anuncie la subasta por el término 
mínimo que la ley señala.

Se acordó confirmar en propie
dad el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Alcalde para cu
brir una vacante de Médico de 
la Beneficencia municipal.

Se acordó confirmar en propie
dad el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Alcalde para la 
plaza vacante de Mayordomo Ad
ministrador del Matadero público.

Se acordó confirmar en propie
dad el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Alcalde para 
cubrir la plaza vacante de Inter, 
ventor del Matadero público.

Se acordó el abono del importe 
do las cuentas presentadas de los 
gastos originados en obsequiar á 
los excursionistas franceses á su 
paso por esta Capital el día 24 del 
actual, y se den las más expresi
vas gracias á varias autoridades 
y personas que lían tomado parte 
en la organización de las fiestas 
en el referido día.

Se acordó la jubilación de ifn 
profesor Veterinario con la pen
sion y demás propuesto por un 
Sr. Capitular.

Se acordó la concesión de varios 
terrenos y licencias para la cons
trucción de sepulturas en el Ce
menterio Católico.

Se acordó conceder licencia 
para instalar una caldera de va
por en los terrenos que antes ocu
paba «La Rubia», y construir una 
fábrica de alcohol.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente á la distribución 
de fondos para el mes de Junio 
próximo.

Se acordó aprobar un acta de 
señalamiento de linea para la 
construcción de una tapia decora
tiva en la calle dei Pozo.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de las ofertas hechas 
por el Sr. Director general de la 
Compañía del ferrocarril del Nor
te y de la Comisión ejecutiva do 
los de Medina del Campo á Zamo
ra v de Orense á Vigo, de la re- 
baja en sus tarifas para la traída 
de las piedras del monumento á 
Colon y que se den las gracias.

Se acordó la satisfacción de las

MCD 2022-L5



634 io«ewr.?aaaei98Wajflá tSiBBaWWglKWSiC8A.> llUtWWOMJl MMIlWWWBf» 

cantidades que arrojan varios he 
de haber presentados por gastos 
hechos en el viaje efectuado para 
preparar el embarque de las pie
dras del monumento á. Colon y 
gratificación al guarda de dichas 
piedras y un expresivo voto de 
gracias al Sr. Arquitecto mu
nicipal.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Hacienda otros he 
de haberes presentados por varios 
conceptos.

Se acordó el empadronamiento 
solicitado por varios particulares.

Se acordó la concesión de li
cencia al Sr. Alcalde para ausen
tarse de esta población.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Valladolid, Junio 27 de 1903.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó quedar enterado y 
que se remita al Sr. Gobernador 
de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.

El Secretario, P. I., Rufino 
Z^araqo2u.^V ° B.° El Alcalde, 
H. Queipo.

----------- <>-----------

NÚM. 1.682.

Tordesillas.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal las condiciones para 
sacar á concurso el alumbrado 
público de esta villa, por medio 
de la electricidad con la exclsiva 
por quince años, se hace sabur al 
público en cumplimiento do la 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de 
Junio de 1901 é Instrucción de 26 
de Abril de 1900, para que dentro 
del plazo de diez días á contal- 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, se pre- 
sentencuantas reclamaoionescon- 
sideren oportunas.

Tordesillas 17 de Julio de 1903. 
—El Alcalde, Juan Bueno.

------------------------

Núm. 1.697.

Tudela de Duero.

No habióndose presentado re
clamación alguna contra el anun
cio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 151, de 
9 del actual, el día 1.® del próxi
mo mes de Agosto, de once á doce 
de su mañana, y en caso de no

21 de julio 

tener efecto, el día 12 del mismo 
á la expresada hora, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde ó 
quien haga sus veces, con asis
tencia de los señores Capitulares 
pertenecientes á la Comisión de 
Festejos, la subasta pública para 
la contratación ó arriendo de ocho 
novillos y ocho vacas de raza 
brava, que previa la autorización 
necesaria, han de lidiarse en esta 
villa los días 15 y 16 del referido 
Agosto, con motivo de sus fiestas 
populares, bajo el tipo de 1.500 
pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello clase 11.^, durante 
la primera media hora de la seña
lada pax-a el acto, conforme al 
modelo que se inserta á continua
ción, á la.s que habrán de acom
pañarse, cédula personal y res
guardo de haber consignado en la 
Depositaría de este Ay untamiento 
75 pesetas, cuyo importe será 
aumentado hasta el diez por ciento 
ó sean 150 pesetas como fianza 
definitiva.

La cantidad en que se verifique 
el remate, será satisfecha dentro 
de ios diez días siguientes al de 
haber verificado las corridas, y el 
contrato se hace á riesgo y ven
tura, sin que el contratista pueda 
porconcepto alguno exigir mayor 
cantidad que el importe en que 
sea adjudicado aquel, siendo de 
cuenta del mismo el pago de todos 
los gastos de anuncios y demás 
que ocasione la subasta.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto y á disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y esta Corpora
ción tiene designado al Sr. Abo
gado D. Francisco Zarandona, 
vecino de Valladolid, para el bas
tanteo de los poderes á qne se 
refiere el art. 15 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Tudela de Duero 18 de Julio 
de 1903. — El Alcalde, Tomás 
Presencio.

Modelo de proposición.

Don..,. , vecino de.....con 
cédula personal del corriente año, 
talón número ,.., que acompaña, 
en vista del anuncio de subasta 
inserto en el Boletin Oficial de 
la provincia, se compromete á 
suministrar á este Ayuntamiento 
diez y seis roses de raza brava, 
mitad novillos y mitad vacas, 
para las corridas que han de li
diarse los días 15 y 16 de Agosto 
próximo en esta población, por ia 

del90B.

cantidad fija de.....  pesetas (en 
letra) con' estricta sujeción al 
pliego de condiciones de que está 
enterado.

(Fecha y firma entera del proponente.')

NuM. 1.676.

Villalón.

La Junta de representantes de 
este partido judicial, que tengo 
el honor de presidir, ha acordado 
realizar por subasta pública, 
obras de reparación en el edificio 
destinado á Cárcel del propio 
partido.

Lo que se hace público por el 
presente, en cumplimiento y á 
los efectos del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Villalón á 16 de Julio de 1903. 
—El Alcalde Presidente, Manuel 
del Fraile.

ÂDlllNISmW_
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Num. 1.680.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día por el señor Juez 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, se cita á 
Esteban García y Juan Martin, 
cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en 
el término de quinto día, á con
tar desde la inserción de la pre
sente en la G-aceta de Madrid, 
comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con el 
fin de recibirles declaración en el 
sumario que se instruye sobre 
falsificación de firmas, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Julio de mil novecientos 
tres.—El Actuario, Celestino 
Suarez.

Núm. 1.686.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de. 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti- 
ticuatro del próximo mes de 
Agosto, hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en segunda subasta públi
ca de la casa que después se des 
lindará, perteneciente á Doña 

Adelaida-Nieto de la Cruz, y hoy 
á sus nietos y herederos Félix y 
María de la Fuencisla Ramírez 
Moreno, hijos de D. José Ramírez 
Diaz, una participación indivisa 
de veintiséis mil doscientas cin
cuenta pesetas de las treinta y 
cinco mil en que ha sido tasada 
toda ella, por la cantidad de diez 
y nueve mil seiscientas ochenta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos rebajado ya el veinticinco 
por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la primera subasta, 
para con su producto hacer efecti
vas las costas á que fué condena
da por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia la Doña Adelaida en 
autos que promovió contra su 
marido D. Gerardo Perillán, so
bre depósito y alimentos provi
sionales ó incidente solicitando la 
rebaja de la pension alimenticia, 
advirtiéndose que no existe más 
título de propiedad quejla certifi
cación expedida por el Sr. Regis. 
trador de la propiedad de este 
partido, que estará de manifiesto 
con los autos en la Escribanía del 
Actuario para que puedan exa
minaría los qne quieran tomar 
parte en la subasta, quienes se 
conformarán con ella sin derecho 
á ningunos otros, que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo 
de la subasta y que para tornar 
parte en ella se consignará pre- 
viamente el diez por ciento de 
dicho tipo.

Finca que se subasía.
Una casa en el casco de esta 

población calle de las Angustias, 
número sesenta y seis, antes Co
rredera de San Pablo, números 
uno, dos y tres, linda de frenteó 
sea por su fachada prinoipalcon la 
referida calle de las Angustias, 
dando frente á la calle del Bao, 
por la derecha entrando, con la 
calledeSan Martin, por la izquior- 
dala calle de laTorreoilla, hacion* 
do esquinas ó ángulos á estas dos 
últimas calles, y por la espalda ó 
testero con otras casas que fueron 
de Don Gregorio Aguado y hoy 
pertenecn á D. José Martínez 
González, se compone de planta 
natural, entresuelo, piso princi
pal, tercero y“ solana, y mide md 
ochocientos noventa y ocho pies, 
equivalentes á ciento cuarenta y 
siete metros y treinta y cinco de
címetros cuadrado.'’.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Julio de mil novecientos 
tres. —Heliodoro H.Salvá.—Ante 
mí, Luis Esteban.

Imprenta del Hospicio provincial'
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